
LUNES 14 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 296 Pág. 107

contra doña Rosario Plaza Bolaños y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.543 de
2009, se ha acordado citar a doña Rosario
Plaza Bolaños, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 12 de enero de
2010, a las diecisiete y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Rosa-
rio Plaza Bolaños, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.527/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Enrique Ja-
vier de Parriza Berzosa, contra “Roceña de
Turismos, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.533 de 2009,
se ha acordado citar a “Roceña de Turismos,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 12 de enero
de 2010, a las diecisiete y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Roceña de
Turismos, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.179/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por auto dictado en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Ahmed Salhi, contra “Riduán, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por resolución del contrato
por voluntad del trabajador, registrado con el
número 1.550 de 2009, se ha acordado citar
a “Riduán, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de febrero de 2010, a las dieciséis y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Riduán,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.859/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.583 de 2008, ejecución número 143
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Óscar González Pa-
rra, contra la empresa “General de Grúas y
Materiales, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado auto de extinción laboral
de fecha 1 de septiembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Óscar González Parra con la
empresa “General de Grúas y Materiales,

Sociedad Limitada”, condenando a esta a
que abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Óscar Gon-
zález Parra.

Indemnización: 42.593,25 euros.
Salarios: 32.428 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “General de Grúas y Materiales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.063/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.464 de 2008, ejecución número 282
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don José Luis Berrocoso
Vázquez, contra la empresa “Daniro Gas,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de ejecución de fecha 11 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 11 de noviembre de 2009

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 38.885 euros, más
la cantidad de 7.777 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos


